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Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que para la 

venta del plomo en barra y elabo
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caya, se otorgue a D. Tomás RodrÍ€ 
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E c o n o m ía  N a c io n a l .— D i r e c c ió n  g e n e -  :
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I n d ic e  de Reales decretos-leyes , Reales decretos, Reales órdenes, Regla• 

menios, Circulares e Instrucciones  que se han publicado en el presente m es .
An e x o  ú n ic o .— B o l sa .— O p o s ic io n e s .— . 

S u b a s t a s .— Ad m in is t r a c ió n  p r o v in * 
c ia l ,— An u n c io s  d e  p r e v io  pa c o ,.-— 
E d ic t o s . ¡

PARTE OFICIAL
S. M. .el R ey  Don Alfonso N1JX 

D. g.), 3. M. la R eina  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe  de 
A sturias e Infantes y demás personas 
'da la Augusta Real Fam ilia, con tinúan  
jtín novedad en su im portan te salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N um. 475

Excmos. Sres.: En v irtud  de lo es
tablecido en el articulo  3,° del Real 
decreto núm. 2.317, fecha 12 Di
ciembre de 1928, y de conform idad 
eon la p ropuesta form ulada por el Pre
sidente del P atronato  de Casas Mili
tares que traslada a esta Presidencia 
b! Exorno. Sr. M inistro del E jército 
3?n Real orden de 23 del actual,

S. M. el R ey  (q. B, g.) ha 'tenido a 
bien nom brar Vocal del Consejo de 
Dirección del P atronato  de Casas Mi
litares al Coronel de Estado Mayor
0. Emilio Araujo Vergara, segundo Je- ; 
Je de Estado M ayor de la C apitanía 
general de la prim era  Región, en la 
vacante producida p o r ascenso del de 
Igual empleo B. Juan Sáez de Rebana.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
lo  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. EE. m uchos años. 
Iffadrid, 29 de Octubre de 1939.

BERENGUER
Señores M inistro del E jército  y P re

sidente del Patronato  ele Casas Mi
litares.

Núm. 476.
Sxcmo. Sr,: Consignada en Real 

iec re to  de 23 de Julio  últim o, auto
rizando la distribución de los fondos

que constituyen el Tesoro colonial de 
las Posesiones españolas del Africa 
Occidental, la can tidad  de 80.090 pe
setas para la adquisición de un re 
m olcador con destino al servicio en 
el estucado del M uni,.

S. M. el R ey  (q. B. g.) se h a  servido 
disponer que po r esta D irección ge
neral de M arruecos y Colonias se 
anuncie el oportuno concurso para el 
sum inistro  dé dicho rem olcador, con 
arreglo a las' siguientes bases: •

1.a Es objeto del presente concur
so el sum inistro  -de un rem olcador des
tinado a p res ta r servicio  en el estua
rio  del río  Muni y bahía de Coris
eo, en la Guinea continental espa
ñola.

2.a El rem olcador ofrecido se .ajus
tará  a las condiciones .fijadas en el an
teproyecto form ado por el Servicio 
técnico del M inisterio de M arina, que 
se encuentra a d isposición de quien 
desee consultarlo  en la D irección ge- 
hneral de M arruecos y Colonias, todos 
los días hábiles, de once a una de la 
m añana, debiendo ser las restantes di
m enciones y detalles fijados coa a rre 
glo a las norm as de la construcción 
naval, seguidas p o r el Astillero cons
tructor.

3.a La em barcación será accionada 
a vapor, siendo su m otor alim entado 
con leña.

4.a Con la proposición  se entrega
rá n : Una M emoria descrip tiva; planos 
de trazado, d iam etral y de construc
ción; cálculo ;de estabilidad con el es
tudio de pesos y cuantos detalles sean 
precisos para dar cuenta exacta de las 
disposiciones, m ateriales y condicio
nes de la em barcación propuesta.

5.a Con la em barcación se en tre
garán Jas piezas de respeto y p e rtre 
chos reservados en e! anteproyecto  
antes m encionado.

6.a En la p roposición se ind icarán  
el puerto  español en que se podrán  
verificar las pruebas del rem olcador 
y el astillero en que se constru irá ,

podiendo designarse p o r la D irección 
general de M arruecos y Colonias per» 
sona que inspeccione la construcción 
y quien presencie las pruebas; par# 
efectuar éstas señalará una fecha la 
en tidad  constructora, con un mes 'dé 
antic ipación , a p a r t ir  de la cual po
drán efectuarse, en el plazo de quin
ce días, en las fechas designadas por 
el represen tan te  de la A dm inistración’ 
y con arreglo a lo p rescrito  en el an
teproyecto del rem olcador. Pasados 
veinte .días sin fijar fechas para las 
pruebas o sin ser designado el repre
sentante de la A dm inistración, pocuá 
ser rem itida la em barcación a  su des-» 
tino. Del resultado de las pruebas sé 
levantará acta. /

7.a La construcción del remolcados?, 
se ajustará a las p rescripciones del 
Lloyd Register u otro registro de cla
sificación que deberá ser fijado por la 
D irección de M arruecos y Colonias a 
instancia  del Astillero constructor, 
ajustándose tam bién a los Reglamen
tos vigentes y debiendo presentarse el 
certificado de inspección y clasifica
ción.

8.a El rem olcador se e n t r e g a  r á 
com pletam ente term inado y en dispo
sición de p resta r servicio en Kogo 
(Guinea continental española). Todas 
las partes que deban p in tarse  llevarán, ' 
a más de la im prim ación , dos manos 
de p in tu ra  al aceite.

El rem olcador será rechazado» 
entendiéndose rescind ido  el contratar 
de sum inistro , si no cum ple las con
diciones especificadas y, sobre todo» 
si carece de la estabilidad p recisa o no 
alcanza la velocidad de ocho nudos em 
agua tranquila .

10. En la p roposición se ind icará 
el plazo de garan tía  después de la en
trega, durante el cual responde la en
tidad  constructora de defectos origi
nados po r m ala calidad  de los mate
riales o defectos de construcción.

11. Las proposiciones se presenta
rán  en la D irección general de Ma-
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rrueeos y Colonias en el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de pu bli
cación de este -a-nuncio en la -Gaceta 
de Madrid, terminando el plazo a las 
doce de la mañana del último día.

12. A las proposiciones se acom
pañará el resguardo de constitución 
de la fianza ‘provisional, que será de 
3.000 pesetas.

,13. En la proposición se consigna
rá el precio de la embarcación en pe
setas, puesta en el puerto de entrega, 
el plazo de ejecución y la forma de 
pago. La Dirección general de Marrue
cos y Colonias podrá alterar la forma, 
■de pago propuesta, al resolver el con
curso, de modo que queden garantiza
dos a su satisfacción los intereses del 
Estado.

14. En la proposición se indicarán 
con toda precisión y claridad las con
diciones económicas de pago, y en ca
so de que todo o parte del suministro 
se baya de abonar con relación a pre
cios del mercado exterior, se expresa
rá el tipo de cambio que s.e haya to
mado como base para expresar en pe
setas el valor del suministro o la 
parte afectada por el cambio interna
cional, que deberá definirse con toda 
claridad; sirviendo para determinar el 
precio fijo en pesetas del servicio con
cursado la relación entre el precio ex
presado y el que siga en el mercado 
monetario según la cotización media 
en la Bolsa de Madrid en el dia.de la 
fecha de la Real orden de adjudica
ción del concurso.

15. Terminado el plazo de admi
sión de proposiciones, se resolverá el 
concurso por la Dirección general-de 
Marruecos y 'Colonias, quien adjudica
rá el servicio a la proposición que crea 
más conveniente, pudiendo rechazar
las todas y declarar el concurso de
sierto.

16. 'Todos los gastos y riesgos de 
construcción y transporte, hasta su .en
trega en el puerto de destino, serán 
de cuenta del adjudicatario.

17. La cantidad consignada en la 
distribución del Tesoro Colonial para 
la adquisición del remolcador, es de 
80.000 pesetas, a cuya cifra deberán 
atenerse los concursantes, no pudien
do- rebasarla tampoco la cifra fijada 
con arreglo a la base 14.

18. El adjudicatario constituirá una 
fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe del suministró, en un plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de la adjudicación en la Gaceta.

falta de este requisito llevará con
migo la pérdida de la fianza provisto- 
nal y la rescisión del contrato de su
ministro.
 ̂ 19. El adjudicatario quedará some

r o  a la jurisdicción administrativa

vigente en la Península y en los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea,
para cuantas incidencias puedan sur
gir en la interpretación, ejecución y 
efectos del contrato, así como en caso 
de rescisión, siendo de su cuenta cuan
tos gastos y perjuicios se ocasionen, 

Las resoluciones dictadas por la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias serán firmes, y contra ellas no' se 
dará más recurso que el contencloso- 
admiiiisírativo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
•'•su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 29 de Octubre de 1930.

P. D.,
El Director -general,

DIEGO ,SAAVEDRA
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo de'Gui
nea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL. ORDEN 
Núm. 887.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Narciso Antonio Alonso 
Fernández, Abogado fiscal de ascenso 
que sirve su cargo en la Audiencia te
rritorial de Burgos, y de conformidad 
con  lo dispuesto en el artículo 39 del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 294.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
aceptando la invitación del Gobierno 
francés, ha tenido a bien disponer que 
el General de brigada, Director de la 
Academia General Militar, D. Francis
co Franco Baamonde, asista al Ciclo 
de Información para Generales y Coro
neles que se desarrollará en Versátiles 
(Francia) del 7 al 30 de Noviembre 
próximo, concediéndole al efecto una 
comisión del servicio de treinta y un 
días de duración con derecho a las die
tas reglamentarias y  a los viáticos co- 
•rrespondisuto m Im  viajes de. ida y  re

greso por territorio francés, haciéntiff' 
los del nacional por cuenta del Estado) 
siendo cargo todos los gastos de esta 
comisión al capítulo 4.°, artículo 2 / 
de la Sección tercera del vigente pre 
supuesto, debiendo dicha Academi* 
rendir las oportunas cuentas a la Pa<. 
gaduria y Caja Central Militar.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. DkA 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señor... •

M INISTERI0 DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm 744

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación e l  
que el Síndico Presidente del Colegio 
ele Corredores de Comercio de la pía*--, 
za de Toledo participa que ha heehcr 
renuncia tácita de su cargo D. Lau- 
reano Zalamea Belda, Corredor ñi 
Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Talayera de la Reina:

Considerando que, según *’el núme
ro octavo del artículo 45 del Regla* 
mentó de 26 de Julio de 1929, el car
go de Corredor de Comercio caducsf 
por renuncia tácita del mismo, que* 
con arreglo al artículo 47 del propia. 
Reglamento, ha de poner en conocí* 
miento del Ministerio de Hacienda Ir 
Junta Sindical para que se declare 1# 
caducidad del nombramiento:

Considerando que, según le 
puesto en el expresado artículo, 
armonía con los números 98 y 946 de? 
Código de Comercio, y 67 del Regla*' 
-mentó interino de Bolsas, ai prophr 
tiempo se declarará abierto el plazcf 
de seis meses para que se formuleur 
contra la fianza del Corredor las re-; 
clamaeiones que procedan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se declare caducado d  
nombramiento de Corredor de Comer- 
cío de Talavera de la Reina a favo! 
de D. Leaureano Zalamea Belda.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que af 
formulen contra la fianza del expre 
sudo Corredor las reclamaciones qm- 
procedan por cuantos se consideren, 
con derecho a oponerse a la devohi 
ción de la misma; y

3.® Que se comunique así £il Dele
gado do Hacienda de la provincia 
para su publicación en el Boletín OfB 
cial y  a la Junta Sindical del C-d.cgie 
d# CtosTOd®**©? yerv ■:&
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Snüncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
§9 de Octubre de 1930.

P. D . y

PAN DE SORALUCE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Núm.r 747. 
lim o. Sr.: Vista la comunicación en 

que el Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores de Comercio de la pla
za de Linares participa que ha hecho 
renuncia tácita de su cargo D. Grego
rio Garrido Olaya, Corredor de Go- 
jtiercio colegiado de la plaza mercan
til de Linares:

Considerando que, según el núme
ro octavo del artículo 45 del Regla

m ento de 26 de Julio de 1929, el car- 
jo  de Corredor de Comercio caduca 

. >or renuncia tácita del mismo, que,
. $on arreglo al artículo 47 del propio; 
.-^Reglamento,- ha de poner en conoci
miento del Ministerio de Hacienda la 
Junta Sindical para que se declare la 
Caducidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dis
puesto en el expresado artículo, en 
armonía con los números 98 y 946 del 
Bodigo de Comercio, y 67 del Regla
mento interino de Bolsas, al propio 
tiempo se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las re
clamaciones que procedan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1>° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de Linares a favor de D. Grego
rio Garrido Olaya,

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción  de la misma; y

3,° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial y a la Junta Sindical del Colegio 
de Corredores de Linares para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 

de Octubre de 1930,
P. D.,

PAN DE SORALUCE 
Señor Director general del Tesoro pú

blico

 Núm. 748. 
Ilmo. Sr. : En cumplimiento de las 

prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
las cotizaciones medias -durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Ilus
tre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer’ 
que las cotizaciones que han de ser
vir de base para liquidar el tanto por 
ciento a que han de estar sujetas las 
mercancías producto y procedentes 
de naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel, o de 
aquellas cuyas divisas tengan una de
preciación en su par monetaria con la 
peseta igual o superior al setenta por 
ciento, serán las siguientes:

Bulgaria, siete enteros noventa y 
tres milésimas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid. 
30 de Octubre de 1930.

VVAtS

Señor Director general de Aduanas,.

Núm. 749. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo raes y año y Real orden de 13 
de Febrero del año actual:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Tr.oy” , de oro fino, en el mercado de 
Londres, y los cambios remitidos a la 
Junta Sindical del Ilustre Colegio ae 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 24 de Sep
tiembre último al 23 del corriente mes, 
ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Cotización Oficial de la 
Bolsa de Comercio de Madrid, en cum
plimiento de la disposición octava de 
la Real orden núm. 613, fecha 6 del c i
tado mes de Septiembre,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos -de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y 
exportadas por las mismas durante el 
mes de Noviembre próxim o .ven i de ro 
y cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ochenta y 
ocho enteros y un céntimos
por ciento*'

De Real orden lo digo, a Y. I. p ira' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1930.

' W A T S
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.646.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.)c 
con arreglo al artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido \ bien 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia de la pro
vincia de Pontevedra, con la antigüe
dad de 28 del actual y el haber anual 
de 7.500 pesetas, a D. Facundo Valias 

V alls, número 3 de la escala inmedia
ta inferior y declarado apto Daca el 
ascenso, ocupando la vacante produci
da por fallecimiento de D. .Miguel del 
Peral Valor.

De Real orden, en virtud de Ja de- 
* legación-especial que tengo'conferida, 

lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. E, mu
chos años. Madrid, 29 de Octiibm- de 

*1930.
El Director general,

E M I L I O M O L A
Señor Gobernador civil de Ponteve

dra.

Núm. 1.047.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

con arreglo al artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien- 
nombrar Inspector de segunda ciase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Alicante, con la antigüedad 
de 23 del actual y el haber anual de 
6.000 pesetas, a D. Manuel Mendoza 
Márquez, número t de la escala in
mediata inferior y declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante 
producida por ascenso de D. .Facund® 
Valias Yalls.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. E. para su conociinien* 
to y efectos. Dios guarde a Y. E. ®u* 
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
1930. . El Director genera!»

E M I L I O  M O L A  
Señor Gobernador civil.de Alicante 1

Núm. 1,048.
Excmo. Sr.: S. M .e l Rey (q. D. G.) 

con arreglo al artículo 3.° de la ley d®
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27 de Febrero de 1908 y la vidente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con la antigüedad de
28 del actual y el haber anual de 5.000 
pesetas, a D. Severiano Gil Sánchez, 
número 1 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por as
censo de D. Manuel Mendoza Márquez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. mu-, 
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1930.

El D irector general,
EM Í L I O  M O LA

Señor Gobernador civil -de Barcelona,

Núm. 1.049.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Kuelva, con la antigüedad de 28 del 
actual y el haber anual de 3.500 pe
setas, a D. José Sebastián Delgado 
Ruiz, número 27 de la escala inm edia
ta inferior y declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. Severiano Gil 
Sánchez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.

El D irector general,
E M 1 L lO  M O L A

Señor Gobernador civil de Iluelva.

Núm. 1.059.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
b ra r Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Burgos y destino en Miranda de Ebro, 
con la antigüedad de 26 del actual y 
'el haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Lucrecio Martínez Pérez, número 26 
de la escala inmediata inferior y de
clarando apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por D. Ci
priano Ruiz López, que continúa afec
to al Cuerpo de Vigilancia de la Alta 
Comisaría del Protectorado de Espa
ña en Marruecos. '

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida,

lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.

El D irector general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Burgos.

Núm. 1.051.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia, con la antigüedad de 
26 del actual y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Cipriano Ruiz López, nú
mero 25 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
en vacante producida por excedencia 
de D. Jesús Castellar Levaseur, de
biendo continuar D. Cipriano Ruiz Ló
pez excedente en el Escalafón de la 
Península por hallarse al servicio de 
la Alta Comisaría del Protectorado de 
Marruecos.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930,

El Directo general,
E M I L I O M O L A

Señor Alto Comisario de España en 
Marruecos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.941.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de 
la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1922 (G a c eta  del 6 de Octubre) y 
para la debida aplicación del crédi
to consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, concepto prim ero del p re
supuesto general de gastos vigente en 
este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido:

1.° Rehabilitar para los tres meses 
que restan de año las becas definiti
vas IJue se contienen en la adjunta re
lación prim era, donde también se ex
presan las disposiciones por que fue
ron concedidas y los Centros en que 
cursan sus estudios los respectivos 
beneficiarios.

2.° Conceder, aunque con carácter 
circunstancial c interino, hasta tanto 
que se. formulen las propuestas defini
tivas y por el mismo espacio de tiem
po, las que se consignan en la adjun
ta relación segunda.

3.° Disponer que la cuantía de ca

da una de estas becas siga siendo dfl 
150 pesetas mensuales desde Oetu-brt 
corriente a Diciembre próximo, am
bos inclusive (plazo a que se contrae 
el vigente presupuesto de gastos), coir 
cargo a la consignación especial del 
capítulo 3.°, artículo 4.°, concepto p ri
mero del mismo, cantidad que se abo* 
nará desde el día 1.° del actual a Im  
agraciados que en dicha fecha ten
gan formalizada su matrícula oficia? 
y cumplidos todos los requisitos exi
gidos, y a los restantes a partir del 
día en que acrediten haber llenado 
las anteriores condiciones.

4.° Recordar que a la prim era nó
mina de haberes que los respectivos 
Habilitados cursen a la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio acompañarán, a más de los 
documentos exigidos por el apartad© 
B) de la Real orden de 1.° de Abril 
•de 1923, certificaciones acreditativas 
de lá falta de recursos en la familia 
del becario y de la sobresaliente apli
cación e inmejorable conducta de .és
te, expedida en la forma determinada. 
I>or la regla cuarta de la mencionada 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1922, bastando en las sucesivas la /jus
tificación de los dos últimos extremes,

La sobresaliente aplicación se de
m ostrará con un certificado del Se
cretario del Centro, visado por el Di
rector o Jefe del mismo, en que cons
te que en todos los exámenes de lafc 
asignaturas que integraban el cursi 
académico anterior, en que el alumm 
disfrutó la beca, obtuvo prim eras no 
tas.

La falta de cualquiera de estos 
quisitos im pedirá el curso de la nú 
mina.

5.° Acordar que la inserción de es 
ta Real orden en la G a c e t a  d e  M adujx  
y en el Bolatín Oficial del M inisíem  
sirva de notificación a los alumno* 
becarios, a los Jefes de los Centro? 
en que sigan sus estudios y al Habi
litado único designado en cada loca
lidad con arreglo a las prevenciones; 
de la Real orden de 10 de Julio 
1925.

6.° Disponer que para mayor difu
sión de estos acuerdos, a más de ii> 
seriarlos en los periódicos ofiebites, 
cuiden los Jefes de los Estableciiíiás&ii- 
tos docentes donde haya becarios, 
exhibirlos al público en el tablón dk 
edictos; y

7.° Disponer, por último, que 
aludidos Jefes queden encardados, iba? 
jo su responsabilidad, del cumpli;pie,a 
to exacto de estas prevenciones, ¿kur
do cuenta de cualquier contra ve nciósi 
que observen y pudiendo adoptar e& 
el acto (a reserva de ponerlas en co
nocimiento de la ■Superioridad), la?
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feaedidas que estim en oportunas e»  
bien del servicio  y p a ra  el m ejor apro
vecham iento de estos créditos.

D:e Real orden lo digo a V. IL para  
m  conocim iento y efectos correspon- 

. dientes. Dios guarde a V. II. m uchos 
iros, M adrid, 20 de O ctubre de 1930.

TORMO'

Señores Subsecretario  de este M inis
terio  y  D irectores generales d-e P r i
m era enseñanza y de Bellas Artes.

RELACIÓN ADJUNTA PRIMERA

Becas defin itivas de alum nos proce
dentes de Escuelas nacionalesf pro
puestos por las Secciones adm in is
trativas provinciales de Prim era en
señanza.
Alava. — D. M artín Lauda Gómez, 

fteal orden de 13 de D iciem bre de 
$929, para estudios del M agisterio en 
Ja Escuela N orm al de Logroño.

A lm ería.— Srta. Elena Lázaro Sán
chez, Real o rden  de 19 de N oviem bre 
$e 1922; tran sfe rid a  del Institu to  na
cional de Segunda enseñanza a la U ni
versidad d e  G ranada, F acu ltad  d e  
Ciencias Químicas.

Alicante.— Srta, Lorenza F ideo Ga- 
frido , Real orden de 26 de O ctubre de 
Í928, Escuela Norm al de Maestras.

Avila.—D. Jesús Sánchez H uertas, 
Real o rden de 27 de E nero  de 1936', 
>ara estudios del B achillerato en el 
Instituto nacional de Segunda ense- 
íanza.

Baleares»—D, Luis Coquillat Rambla, 
fteal orden de 16 de N oviem bre de 
1928, Escuela P rofesional de Comer- 
do de Palm a de Mallorca. D. Rafael 
Parceló Capó, Real orden de 27 de 
Enero de 1930, B achillerato en el in s
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Palm a de Mallorca.

Burgos.—Srta. Aurea Cardar o llar- 
cía, Real orden üe 13 de N oviem bre 
de 1922; transfe rida  del Institu to  Ra
cional de Segunda enseñanza a la U ni

v ersidad  de M adrid, F acultad  de Far
macia.

Cáceres.—D. V ictoriano C a r  r  a s co 
Lorenzo, Real orden de 30 de Noviem 
bre de 1922; tran sfe rid a  del Institu to  
•lacle-nal de Segunda enseñanza a la 
Jm vers idad  de Salam anca, Facultad. 
Je Derecho.

■Ciudad Real.—D. José Poveda Mur- 
■:1a, R e d  orden de 30 .d e  Noviem bre 
de. 1922; transfe rida  del Institu to  n a 
cional de Segunda enseñanza a la U ni
versidad de M adrid, Facultad  de De
recho.

Cuenca.— Srta. Ju lia Ruiz Malo, Real 
$rden de 30 de Noviem bre de 1922; 
transfe rida  de aquel Institu to  nacio
nal de Segunda enseñanza a la U ni
versidad Central, Facultad  de F a r
macia.

Gran C anaria.— Srta, María A ntonia 
avarro Pérez, Real orden de i 3 de 
iciem bre de 1929, para los estudios 

Jel Magisterio en aquella Escuela N or
mal.

Granada.—D. Sebastián Vicent Mar
tínez, Real orden de 13 de D iciem bre 
le  1929, para estudios del B achilléra
lo en el Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza. j

Guadal'ajara.— Srta. A lejandra Felipe i 
lil, Real orden de 13 de Dicietnhrp. •

de 1929, p a ra  estudios del Magisterio' 
en la N orm al de Maestras.

Gerona.— Srta. Rosa Grimal Aguilar, 
Real orden de 36 de Noviem bre de 
1922; transfe rida  del in stitu to  nacio
nal de Segunda enseñanza a la U ni
versidad  de Barcelona, Facultad  de 
Filosofía y Letras,

Guipúzcoa.— D. Enrique Usabiaga y 
Osa, Real orden de 13 de D iciem bre de. 
1929, para  estudios del B achillerato en 
el Institu to  nacional de Segunda en- ; 
señanza de San Sebastián,

Huelva,— D. Benito Fernández Ro
mero, Real orden de 13 de D iciem bre 
de 1929, para  estudios del B achillerato 
en el Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza.

León.— D. Serapio Pajares García, 
Real orden de 5 de D iciem bre de 1922; 
tran sfe rid a  del Institu to  de Segunda 
enseñanza a la - U niversidad de Ma
drid , F acultad  de Medicina,

Málaga.— D. Aurelio Yalenziiela Mo
reno, Real orden de 26 de D iciem bre 
de 1922; transfe rida  para  estudios de 
Derechos a la U niversidad  Central.

M urcia.—D. Pedro  Vicente García, 
Real orden de 8 de D iciem bre de 1922; 
transfe rida  del Institu to  nacional de 
Segunda enseñanza a la U niversidad 
Central, F acultad  de M edicina.

Orense.— S rta .'S ara  F ernández Soto, 
Real orden de 13 de D iciem bre de 
1929,. para  estudios del Magisterio.

Pontevedra .—D. Manuel Pérez Cal
vo, Real orden de 13 de D iciem bre de 
1.929, para  estudios del B achillerato en 
el Institu to  nacional de Segunda ense
ñanza de la provincia.

Vizcaya.— Srta. Em ilia Calvo’ Ruiz, 
Real orden de 29 de Octubre de 1929, 
p a ra  estudios del Magisterio -en la N or
m al de Bilbao, D. Domingo P arra  So
la, Real orden de 12 de E nero  de 1923; 
tran sfe rid a  del Institu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Bilbao a la Uni-. 
versidad  de Valla-dolíd, Facultad  de 
M edicina.

D. P edro  Bilbao E ncera, Real o rden  
de 30 de D iciem bre de 1922; transfe
rida  igualm ente del Institu to  de Bil
bao a la U niversidad  de V alladolid, 
p ara  ia ca rre ra  de M edicina.

V alladolid,— D. F laviano F lores Val- 
verde, Real orden de 29 de O ctubre 
de 1929, para  estudios del B achillera
to en el Institu to  nacional de la p ro 
v incia.

Zaragoza.— Srta. Carinen L lom part 
Quesada, Real orden  de 13 de Diciem-. 
b re de 1929, para  estudios del B achi
llerato en el Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza.

Becas defin itivas propuestas por los 
Centros de enseñanza .

Barcelona.—D. José Ballalía Colo- 
m er, Real orden  de 1.° de D iciem bre 
de 1926, Escuela N orm al de Maestros.

D. H éctor P inedo Resino y D. Ja i
me F arré  Albajés, ambos p o r Real o r
den de 13 de D iciem bre de 1929,. pa
ra  estudios del Bachillerato en el In s
tituto nacional ele Segunda enseñanza.

D. F ernando  Rodrigo de la Hoz, 
Real o rden de 13 de D iciem bre de 
1929, Escuela de Altos E studios Mer
cantiles.
* D. Pedro  T eruel M artínez, Real o r
den de 13 de D iciem bre de 1929, Es
cuela N orm al de Maestros.

Srta. B uenaventura Fons Obiols,. 
Real orden de 13 de D iciem bre de
1629 EsmVelíl Normal, de Maestros

Cádiz.—D, Diego V illagrán Galán, 
Real orden de 5 de D iciem bre de’ 
1922; transfe rida  del Institu to  nacio
nal de Segunda enseñanza de Jerez de 
la F ron tera  a la U niversidad  de Ma* 
d rid , para' la F acultad  de Ciencias.

Srta, María del 'P ila r  Benííez More
no, Real orden de í.° do D iciem bre de
1928, Escuela Norm al de M aestras. 

C iudad Pie ah—D. Santiago Espada!
Sánchez, Real orden de 13 de Diciem* 
bre de 192.9, Escuela Norm al de Maes
tros.

C órdoba.— Srta. P ilar Cordón y Cor* 
don, Real o rden de 21 de E nero  de:
1929, Escuela N orm al de M aestras. 

Cuenca,— Srta. Carm en Veles AI a r
có n, Real orden de 13 de Diciembre: 
de 1929, Escuela N orm al de Maestras*

Hxielva.—D. ’ Juan Maclas Ponee* 
Real orden de 17 de Abril de 1928,: 
Escuela N orm al de Maestros.

Huesca.— Srta. Sara G anchillos P la
na, Real orden de 10 de Noviembre" 
de 1928, Institu to  nacional de Segun
da enseñanza.

Jaén .— Srta. M aría Pérez Bel! ó n* 
Real o rden de 6 de F ebrero  de 1928;; 
tran sfe rid a  del Institu to  nacional dei; 
Segunda enseñanza a la U n iversidad  
de G ranada, F acultad  de Farm acia.

Srta. M aría del Carinen Rodríguez 
López, Real o rden de 10 de Noviem 
bre de 1928, Escuela N orm al de Mués* 
tras.

Logroño.—D. Félix Ruiz Calvo, Real 
o rden de 23 de Marzo de 1923; tran s
ferida del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza a la U niversidad ' 
Central, Facilitad de M edicina.

M adrid.— O, A drián F ernández Na* 
daliiiay, Real orden de 16 de Novieiñ*

; b re  de 1928; transferida  del Instituto* 
nacional de San Isid ro  a la U niversi
dad Central, Facultad de Letras..

D. F rancisco  Arias Alvarez, Real o r
den de 29 de O ctubre de 1929, Escue*' 

. la especial de P in tu ra , E scu ltu ra y  
Grabado,

D. Pedro  Glíete G arcía, Real o rden 
de 29 de O ctubre de 1929, Escuela 

; Central Superior de Comercio.
Srta. P ila r .R iveira González, Real 

•orden de 29 de O ctubre de 1929, Es
cuela N orm al de Maestras.

Srta, Modesta Ruiz F rancés y don 
José Cepeda Adán, Real orden  de 29 
de O ctubre de 1929, ambos en el Ins
titu to  del C ardenal Cisueros.

Málaga.— I), Roberto Saucedo Aran- 
da, Real orden de 16 de Noviem bre 
de 1928, Institu to  nacional de Segim- 

! da enseñanza. f
Orense.— D. Em ilio S antam aría Vi- 

larifío, Real o rden  de 21 de D iciem 
b re de 1922; tran sfe rid a  de aquel Ins
titu to  a la U n iversidad  de Santiago,

: F acu ltad  de M edicina.
Oviedo.— Srta. T eresa Valle jos da

vala, Real orden  de 28 de O ctubre de 
1928, Escuela N orm al de M aestras.

Salam anca,—D. Angel Caño López, 
Real o rden  de 21 de D iciem bre de 
1922; tran sfe rid a  del In stitu to  nacio
nal de Segunda enseñanza a la  Uni- 

: versidad , F acultad  de Ciencias.
Srta, Isabel Escudero M oriñigo, pen

diente de recurso  p ara  estudios en el 
Institu to  nacional, de Segunda ense
ñanza,

S antander. —  Srta. Josefina Romer® 
Fernández, Real o rden  de 26 de. O'ctu*» 
b re de 1928. Escuela N orm al de Moes* 

í tras.
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S-cgovia.— Srta. María Antonia Ruiz 

Gutiérrez, R ea i orden de 28 de Abril 
de 1927, Escuela Norm al de Maestras.

Sevilla.— Sida. Rosario Colonia Már
quez, Real orden de 26 de Octubre de
1928, Escuela Normal de Maestras. 

Soria.— Srta. Natividad Elena VaJde-
■cautos, Rea! orden de 26 de Octubre 
de 1928, Escuela Norm al de Maestras* 

Tole-do.— Srta. Paula Camacho Cabe
llo ; y

Srta. Filom ena Núñez Cuadros, Rea
les órdenes de 26 de Octubre de 1928 
y .29 de Octubre de 1929., respectiva
mente, ambas e-n la Escuela -Normal de 
Maestras.

Valencia.— D. José Espí G uerola; y  
D. Faustino Cruz H ortelano, Real or

den de 13 de D iciem bre de 1929, am
bos del Instituto nacional de Segun
da enseñanza.

Vallad ol-id.— D. Benito Sauz Rayón, 
Real orden de 21 de Enero de 1929, 
Escuela de Artes y O ficios Artísticos.

D. Jesús Olea Sedaño, Real orden de 
13 de D iciem bre de 1929, Escuela N or
mal de Maestros.

Srta. Alicia García Solaraeh, Real 
orden de 13 de D iciem bre de 1929, 
Escuela Normal de Maestras.

Vizcaya,— Srta. Cinta Torres Vidal. 
Real orden de Í3 de D iciem bre de
1929, Instituto de Segunda enseñanza 
de A lfonso XIII, de Bilbao.

Srta» D olores Escurra M endizábal, 
Real orden de 19 de N oviem bre de 

.1928, Escuela Norm al de Maestras, 
Zam ora.— D. C iodoaldo Rodríguez 

Tíirrión, Real orden de 13 de D iciem 
bre de 1929, Escuela Norm al -de Maes
tros.

Zaragoza.— D. Antonio D elgado Cal
vete, Real orden de 1.° de D iciem bre 
de 1926, Escuela Norm al de Maestros.

D. Antonio Margalé Gracia, Real or
den de 1.° de D iciem bre de 1926, Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos.

D. José María Berm ejo Bea, Real 
arden de 13 de D iciem bre de 1929, 
Escuela P rofesional de Com ercio.

Becas universitarias en propiedad,

Barcelona. —  Srta. Manuela Castillo 
Gofiño, Real orden de 26 de Octubre 
de 1928, Facultad de Farmacia.

Canarias (La Laguna).— I). José Car- 
mona Martínez, Real orden  de 13 de 
D iciem bre de 1929, Facultad de De
recho.
■ Granada.— Srta. Am paro Ramírez 
Ruiz, Real orden de 1.° de Octubre de
1927, Facultad de Farmacia.

D. Gaspar García Castillo, Real or
den de 10 de N oviem bre de 1928. Fa
cultad de M edicina.

Murcia. —  D. José Sánchez García, 
Real orden  de 10 de N oviem bre de
1928, Facultad de D erecho.
_ Salamanca.— D. José Cham orro P i
nero, Real orden de 10 de N oviem bre 
de 1928, Facultad de M edicina.

Santiago.-—D, Ram iro Otero Ulloa, 
Real orden de 10 de N oviem bre de
1928, Facultad de Farmacia,

Sevilla.— D. Antonio Dom ínguez Or-
tiz, Real orden de 29 de Octubre de
1929, Facultad de F ilosofía  y Letras. 

Valladolid.— D. Jenaro de Cos Pé
rez, Real orden de  13 de D iciem bre 
de 1929, Facultad de D erecho.

Zaragoza. —  D. Antonio R oyo  Mon* 
tañés, Real orden  de 24 de Febrero 
de 1927, Facultad de M edicina.

Beca para estudios de V eterinaria , en. 
propiedad,

Córdoba.— D, M áximo González R o
mán, Real orden de 1.° de Marzo de 
1928.

Beca para Bellas A rles, en propiedad ,

. Valencia. —  D. Raim I Tcuez Contri, 
Real orden de 27 do b > / o  de 1927, 
Escuela Superior de LM1 > Artes de 
San Carlos.

r e l a c i ó n  a d j u n t a  s e g u n d a

Becas que se con ced en  por esta Real 
ord en , con  carácter circunstancial e 
interino.
D. Félix Estrada Gallardo, estudios 

del Bachillerato en el Instituto de San 
Isidro, de esta Corte.

Srta. Lucía María del Pilar García 
Villegas, estudios del Magisterio en la 
Escuela N orm al Central de Maestras.

D. V irgilio Adrián Leza, estudios del 
Bachillerato en el Instituto del Carde
nal Cisneros.

D. Em ilio Rom ero Gómez, estudios 
del Bachillerato en el Instituto del Car
denal Cisneros.
-. Srta, Olga Rom ero Gómez, estudios 

de Solfeo y P iano en el Real Conser
vatorio de Música y  D eclam ación, de 
esta Corte.

D. G regorio Salvador y de la Ossa, 
estudios del Bachillerato universilorio 
en el Instituto de San Isidro,

Srta. Pilar Olivares Rives, estudios 
de la Facultad de F ilosofía  y  Letras, 
en  la U niversidad Central,

D. José Manuel Córdoba, estudios 
del Bachillerato en el Instituto del Car
denal Cisneros.

D. Luis Pérez Rubín e Ibáñez, estu
dios del Bachillerato en el Instituto 
del Cardenal Cisneros.

D. F rancisco  Montes Fernández, es
tudios del Bachillerato en el Instituto 
del Cardenal Cisneros.

D. Miguel Cuenca Hernández, -estu
dios del Bachillerato en el Instituto 
del Cardenal Cisneros.

■■Srta. Josefa M enéndez Amor, -estu
dios del Bachillerato en el Instituto de 
San Isidro.

D. Francisco Frontaura Cabero, es
tudios del Bachilléralo en el Instituto 
del Cardenal Cisneros.

D. .C rescendo Ladislao Santos Se
rrano, estudios del Magisterio en la 
Escuela Normal Central de Maestros,

D, Francisco Ildefonso Rodríguez 
Arias, estudios del Bachillerato en el 
Instituto del Cardenal Cisneros.

Srta. Angeles Correas Alonso, para 
estudios del M agisterio en la Escuela 
Central Norm al de Maestras.

D. Pablo M orenie Aguilera, para cur
sar en la Escuela Superior Central de 
Com ercio.

D. N icolás Ram iro R ico, para el d oc 
torado en la U niversidad Central.

D. F rancisco Vega Fernández, para 
estudios del Bachillerato en el Institu
to de Segunda enseñanza de Granada.

D. Rafael García Requena, estudios 
de la Facultad de M edicina, en la Uni
versidad de Granada.

D. Jesús Contreras Curonisy, estu
dios de D erecho, en la U niversidad de 
Granada®

D. Enrique Pereira Ibáñez, para la 
Faculta# de Ciencias, Sección  de Quí
m icas, eü la U niversidad Central.

B , Antonio León  Qrie&a, para estu

d ios de Escultura, en Ii Escuela Es per/ 
eial de Pintura, Escultura y Grabacíof 
de esta Corte.

Srta. María de las Angustias Soto Jo¿ 
ver, para estudios de P iano en el ReN 
Conservatorio de Música y  Declama' 
eión , de esta Corte,

D. A ntonio Luque García, para esluA 
d ios del Bachillerato en el Im U f¡>f/’ 
del Cardenal Cisneros.

Nún. 1.942,

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de cjufA 
se liará m érito; y  

Resultando que la existencia de uñé- 
lámina intranferihle de la Deuda per
petua interior, al 4 p or 100, de 
pesetas nominales, expedida a favor d i  
la instrucción pública del pueblo 
Murugarren, Ayuntamiento del Valle 
Yerri (Navarra), dió m otivo a que sé  
incoara un expediente' de in form ación  
6fiad perpétuam meraoriam” , a base de" 
fundador desconocido, al objeto de jus-y 
tiñear que dicho pueblo se encontraba! 
en pacífica posesión de la referida l a - ' 
mina:

Resultando que, previos los trámites/ 
legales, tal inform ación fué api\oLf.-dá| 
por auto del Juzgado de primera insA 
tanda de Estella, fecha 28 de Junio úl
timo :

Resultando que, concedida audiencia.* 
a los representantes de esta Obra pí¡U 
e interesados en sus beneficios, por m e -: 
dio de los periódicos oficiales., no se h t  
presentado reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial; 
de Beneficencia de Navarra, al evacuar 
el reglamentario dictamen, lo ha heehfv 
en el sentido ele que la Obra pía cié que 
se trata debe clasificarse com o ele be
neficencia particular de carácter do« 
eente, con obligación, por parte del Pa
tronato que se nombre, de presentar 
presupuestos y  rendir cuentas anua le.? 
al Protectorado:

Resultando que los intereses de la 
lámina de que se viene haciendo m é
rito han estado sin cobrarse varios 
años, hasta que se hizo cargo de elle, 
la citada Junta provincial (antes es« 
tuvo en poder del Concejo de Muru
garren), la cual cobró los no prescri
tos, o sea, desde prim eros de Octubre 
de 1923, cantidades que conserva en de
pósito :

Considerando que, desde luego, la lá 
mina en cuestión debe proceder de al
guna Obra pía instituida en pro de la 
enseñanza gratuita, si bien se descono
ce el fundador:

O om deran do que constituye un bien 
d lo a la enseñanza gratuita por 
lo qae cabe clasificar la Obra pía de 
beneficencia particular, de carácter d o 
cente, puesto que reúne las condicione / 
que para ello exigen los artículos 2*.
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y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Ministerios de Goberna
ción e Instrucción pública y Bellas A r
ies, el último es el único competente 
para acordar semejantes clasificacio
nes:

Considerando que desconociéndose 
quién es el patrono de la Obra pía de 
referencia, se está ante una institución 
huérfana de representante legal, po r 
lo que a este Ministerio, en uso de la 
facultad 8.% letra B) de las que por el 
artículo 5.° de la Instrucción del Ramo 
se le confieren, compete hacer el nom
bram iento de patronos:

Considerando que nadie m ejor que 
la Junta provincial de Beneficencia de 
N avarra, si bien con el carácte r in te
rino y circunstancial que impone el a r 
tículo 10 del Real decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 9 
de Abril de 1920, y con las obligaciones 
y derechos inherentes al cargo, entre 
aquéllas, las de presentar presupuestos 
y rend ir cuentas anuales al P rotecto
rado :

Considerando que, puesto que la lá 
mina tantas veces repetida se hallaba 
en poder del Concejo de M urugarren, 
éste es responsable de los intereses ca
ducados, en particular desde el momen
to en que las Escuelas nacionales de la 
provincia de N avarra pasaron a de
pender del Estado:

Considerando que desconociéndose 
el fin fundacional (pues sólo se sabe 
que las rentas de la lámina que cons
tituye el capital de esta Obra pía esta
ban destinadas a fines de enseñanza), 
¡no procede la incoación del expedien
te especial para  transm utar aquel fin, 
pudiendo darse a las citadas rentas la 
inversión que se estime más adecuada, 
siempre dentro de las atenciones de la 
enseñanza en M urugarren:

Considerando que dada la escasa 
Cuantía de las rentas de que se trata 
lo más conveniente parece destinarlas 
a prem ios para los alumnos más aven
tajados de las Escuelas nacionales de 
dicho lugar, con lo cual se fomenta la 
instrucción por medio del estímulo:

Considerando que los intereses que 
obran en poder de la Junta provincial 
de Beneficencia, como igualm ente los 
que reintegre el Concejo de M uruga
rren  y los que venzan hasta esta fecha, 
deben acumularse al capital fundacio
nal por medio de una nueva lámina in 
transferible de la Deuda pública, expe
dida-a nombre de la Obra pía,

S. M. el R e y  (q. D. g.), d e  confor

m idad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica de este M inisterio, se ha 
servido reso lver:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
p articu lar docente la Obra pía de fun
dador desconocido a favor de la ense
ñanza en M urugarren, Ayuntamiento 
del Valle de Y erri (N avarra),

2.° Que se nombre patrona de la 
misma, aunque con carácter interino y 
circunstancial, a la Junta provincial de 
Beneficencia de N avarra, con las obli
gaciones y derechos inherentes al ca r
go, entre aquéllas* las de p resentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que dicho Patronato proceda:
a) A reclam ar del Concejo de Mu

rugarren  los intereses de la lámina de 
referencia caducados, a p a rtir  de la fe
cha en que las Escuelas nacionales de 
aquella provincia pasaron a depender 
del Estado; y

b) A convertir las cantidades que 
reintegre el citado Concejo y las que 
obran en poder de la mencionada Ju n 
ta, producto de intereses de la lámina 
en cuestión, así como las que por dicho 
concepto se hayan devengado hasta es
ta fecha, en utfa nueva lámina in trans
ferible de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, expedida a favor de la 
Obra pía y como aumento de su cap i
tal.

4.° Que, a p a rtir  de hoy, se destinen 
las. rentas fundacionales a premios, p a 
ra  los alumnos más aventajados de las 
Escuelas nacionales de M urugarren; y

5.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1930;

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.943.
lim o. Si\: Visto el expediente de que 

luego se hará  m érito; y
Resultando que, por escritura pública 

otorgada en Madrid a 3 de Agosto de 
1928 ante el N otario de este Ilustre 
Colegio,'D. Toribio Gimcno Bayón, las 
señoras doña Fidela Aparicio de la Pe
ña, doña Paula Aparicio de ía Peña 
(acom pañada y con licencia de su es
poso D. Alfredo de la Peña Ortiz de 
Zárate) y doña Leocadia Redondo Ga
llego procedieron a la creación de un 
establecimiento benéfico docente que 
había de regirse por las siguientes n o r
mas o Estatutos:

1.* La institución- se denominará

Fundación de los herm anos Aparicio 
de la Peña, Escuelas de los Sagrados 
Corazones de Jesús y María, en Chin
chón.

2.° Su domicilio rad icará siempre en 
Chinchón, de la provincia de Madrid.

3.° Su objeto será atender a la edu
cación e instrucción de los niños de la 
expresada villa; y la enseñanza, la p ri
m aria en sus tres grados: elemental, 
medio y superior. Dichas enseñanzas se 
darán  gratu ita  e independientemente 
a los niños de ambos sexos que resi
dan en el indicado lugar y hayan cum
plido la edad de siete años, pobres o 
ricos.

4.° Su espíritu  será netam ente ca
tólico y, po r tanto, la instrucción  de
berá ajustarse en un todo a las norm as 
de N uestra Santa Madre la Iglesia Ca
tólica, Apostólica Romana.

5.° No se prohíbe que esta Obra pía 
pueda ser aumentada en su patrim onio 
por donaciones que hagan cualesquie
ra  personas, a condición de que no han 
de cam biar ni su nombre, ni su objeto, 
ni su espíritu, ni han de alterarse sus 
reglas, ni mixtificarse la voluntad de 
las fundadoras.

6.° Su capital se hallará  constituido 
por los bienes que a continuación se 
deta llan :

A) Casa y molino aceitero situado 
en la villa de Chinchón y su calle de 
Pozuelo, número 16, valorados en pe
setas 10.500.

B) Títulos de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100:

Doce de la serie A., números 631.315 
al 26 inclusive, de 500 pesetas nomi
nales cada uno.

Cuatro de la serie B., números 178.920 
al 178.923 inclusive, de 2.500 pesetas 
nominales cada uno.

Dos de la serie C., números 170.227 
y 170.228, de 5.000 pesetas nominales 
cada uno.

Tres de la serie D., números 36.580 
al 36.582, de 12.500 pesetas nominales 
cada uno.

Dos de la serie E., números 25.914 y 
25.945, de 25.000 pesetas nominales ca
da uno.

Dos de la serie F., números 20.662 y 
20.663, de 50.000 pesetas-nom ínalas ca
da uno.

Uno de la serie G., número 89.622, 
de 100 pesetas nominales.

Uno de la serie H., número 32.21 i¿ 
de 200 pesetas nominales.

Uno de la serie E., número 26.079, 
de 25.000 pesetas nominales.

(Todos estos títulos han sido conver
tidos en Deuda am ortizable, al 3 por 
100, sin impuesto, emisión de 1928, es
tando aún sin canjear.)

Ocho de la serie A., números 863.713



Gaceta de Madrid.—Num. 304 31 Octubre 1930 625
al 883.720 inclusive, de 500 peseias no
minales cada uno.

Seis de la serie B., números 56.152 
56.155, 210.883 y 210.884, de 2.500 

pesetas nominales cada uno.
Dos de la serie C., números 48.446 y 

70.685, de 5.000 pesetas nominales ca
da uno.

C) Carpetas provisionales de la 
Deuda perpetua interior, al 4 por 100:

Ocho de la serie A., números 62.204 
al 62.211, de 500 pesetas nominales ca
da uno.

Dos de la serie B., números 22.453 y 
22.454, de 2.500 pesetas nominales ca
da uno.

Dos de la serie C., números 18.848 
y 18.849, de 5.000 pesetas nominales 
cada uno.

Veintiséis de la serie A.,, números 
251.176, 251.177 y 25.123 al 25.153 in
clusive, de 500 pesetas nominales ca
da uno.

Diez de la misma serie A., números 
150.377 al 150.386 inclusive, de 500 pe
setas nominales cada uno.

Tres de la serie C., números 44.608 
al 44.610, de 5.000 pesetas nominales 
cada uno.

(Todos estos títulos han sido conver
tidos en Deuda amortizahle al 3 por 
100, sin impuesto, emisión de 1928, es
tando aún sin canjear.)

D) Carpetas provisionales de la 
Deuda amortizahle, al 5 por 100, emi
sión de 1927, sin impuesto:

Veintiséis de la serie A., números 
4.042 al 4.047, 23.386 y 23.387, 44.048 
al 44.059 y 99.625 al 99.628, de 500 pe
setas nominales cada uno.

Trece de la serie B., números 1.428, 
21.682 al 21.687 y 44.657 al 44.662, de
2.500 pesetas nominales cada uno.

Diez y ocho de la serie C., números 
1.048 al 1.050, 16.637 al 16.640, 33.861 al 
33.870 y 55.059, de 5.000 pesetas nomi
nales cada uno.

Tres de la serie D., números 1.935, 
4.045 y 4.046, de 12.500 pesetas nomina
les cada uno.

E) Cédulas del Banco Hipotecario 
de España, al 5 por 100:

Ciento, números 311.212 al 311.256, 
311.379, 36.325 y 36.326, 155.064 al 
155.068, 217.251, 217.252,366$01,452.908 
al 452.915, 459.939 al 459.943, 588.008, 
307.693 al 307.696, 521.026 al 521.0S5, 
557.610 al 557.616 y 998.201 al 998.209, 
de 500 pesetas nominales cada una.

F) Cédulas del Banco Hipotecario 
de España, el 4 por 100:

Veintiuna, números 349.916 al 349.925 
y 406.586 al 406.596, de 500 pesetas no
minales cada una.

G) Deuda amortizahle, al 5 por 100:
Veintitrés títulos de la serie A., nú

meros 75.082 al 75.089, 87.017 y 87.018,

44.303, 73.754, 158.132, 158.133, 162.196 
y 162.197 y 40.845 al 40.851, de 500 pe
setas nominales cada uno.

Dos de la serie B., números 24.302 
y 26.765, de 2.500 pesetas nominales ca
da uno.

Cinco de la serie C., números 68.232, 
6.675, 35.437, 63.713 y 12.104, de 5.000 
pesetas nominales cada uno.

II) Carpetas provisionales de la 
Deuda amortizahle, al 5 por 100:

Seis de la serie A., números 366.544, 
216.030 y 216.031 y 122.752 al 122.754, 
de 500 pesetas nominales cada uno.

Cinco de la serie B., números 78.868 
al 78.870, 298.513 y 298.514, de 2.500 pe
setas nominales cada uno.

Uno de la serie D., número 52.574, 
de 12.500 pesetas nominales.

Dos de la serie C., números 674 y 
50.119, de 5.000 pesetas nominales ca
da uno.

I) Carpetas provisionales de la 
Deuda amortizahle, al 5 por 100:

Dos, uno de la serie A., núm. 53.252, 
de 500 pesetas nominales, y otro de la 
serie B., número 56.783, de 2.500 pese
tas nominales.

J) Imposiciones por valor de 2.000 
pesetas en el Hogar Español, según 
resguardo número 40.

K) Títulos de la Deuda perpetua 
interior, al 4 por 100:

Dos de la serie B., números 11.796 
y 114.576, de 2.500 pesetas nominales 
cada uno.

Uno de la serie G., número 14.332, 
de 100 pesetas nominales.

Ocho de la serie A., números 60.760 
al 60.763 y 66.104 al 66.107, de 500 pe
setas nominales cada uno.

Uno de la serie C., número 18.250, 
de 5.000 pesetas nominales.

Uno de la serie D., número 13.291, de
12.500 pesetas nominales.

(Estos títulos han sido convertidos 
en Deuda amortizahle, al 3 por 100, sin 
impuesto, emisión de 1928, estando aún 
sin canjear, como los otros.)

L) Carpetas provisionales de la 
Deuda perpetua interior, al 4 per 100:

Veintitrés de la serie A., números 
62.212 al 62.214, 251.217 al 25L229 y 
150.370 al 150.376, de 500 pesetas no
minales cada uno.

Dos de la serie B., números 22.455 
y 22.456, de 2.500 pesetas nominales ca
da uno.

Dos de la serie C., números 44.611 
y 44.612, de 5.000 pesetas nominales ca
da uno.

(Estos títulos también han sido con
vertidos en., Deuda amortizahle, al 3 
por 100, sin impuesto, emisión de 1923, 
hallándose aún sin canjear.)

M) Acciones de la Sociedad Coope
rativa Electra de Madrid,

Cuatro de la serie A., números 25.395 
al 25.397 y 28.656, de 500 pesetas no
minales cada una.

Trece de la serie B., números 91.455 
al 94.464 y 105.564 al 105.566, de 50£ 
pesetas nominales cada una.

N) Carpetas provisionales de U 
Deuda amortizahle al 5 por 100, c u j í * 

sión de 1927, sin impuesto:
Veinticinco de la serie A., número: 

99.618 al 99.621, 4,037 al 4.041, 23.385 
al 23.391, 44.064 y 99.607 al 99.617, d i  
500 pesetas nominales cada uno.

Once de la serie B., números 1.427, 
21.688 al 21.691 y 44.651 al 44.656, de
2.500 pesetas nominales cada uno.

Diez de la serie C., números 1.047, 
16.641 al 16.644 y 33.856 al 33.860, de
5.000 pesetas nominales cada uno.

Ñ) Obligaciones de la Sociedad dV. 
Electricidad de Chamberí:

Ocho, números 558 al 563, 3.949 j 
3.950, de 500 pesetas nominales caif 
una.

O) Cédulas del Banco Hipolecarií 
de España, al 4 por 100:

Seis, números 349.926 al 349.931, d< 
500 pesetas nominales cada una.

P) Cédulas del Banco Hipotecaria 
de España, al 5 por 100:

Cuarenta y seis, números 54.705 sr 
54.709, 65.625 al 65.648, 688.158, 79.310 
307.689 al 307.692, 321.768 y 766.090 á 
766.099, de 500 pesetas nominales eaJt 
una.

Q) Acciones.de la Compañía Arren
dataria de Tabacos:

Cinco, números 24.998 y 24.999, cot 
cupón número 15; 81.855 y 81.856, con 
cupón número 45, y 115.472, con cupóif 
número 47, de 500 pesetas nomínale' 
cada una.

Tres, números 59.536, 59.539 y 84.627 
con cupón número 40, de 500 peseta* 
nominales cada una.

R) Acciones del Banco Je España!
Cuatro, n ú m e r o  s 29.227, 52,77^ 

52.775 y 85.880, de 500 pesetas nomina 
les cada una. (Estas acciones se halla#: 
depositadas en el Banco fie España, 
según resguardo número 174,912, fe
cha 30 de Junio de 1914.)

7.° También formará parte de í t  
dotación de la Obra pía la cantidad á i
100.000 pesetas que D, Alfredo de l<f 
Peña y Ortiz de Zarate, esposo de un£ 
de las causantes, cede a la Fundación]; 
pero con la condición de que ésta-ni 
percibirá dicha suma hasta su falleci
miento, para lo cual obliga a sus he? 
rederos a entregar el indicado capital 
en metálico o en fincas que tengan es
te valor, dentro del primer año, a con
tar desde el día en que ocurra su óbitot

8.° En la finca arriba descrita 
realizarán las obras necesarias pare 
que quede dividida conven i entórnente 
en dos partes; una, que -;e destinar*
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fi la instrucción de niños, y la otra, a 
a de niñas. Se construirá además, en 

edificio, una Capilla,, nombrándose 
Capellán que tendrá la obligación 

Íq decir misa diaria, y cuya dotación 
Correrá a cargo de la Obra pía.

9,' La instrucción de los niños se 
'conliará a una Orden, o Comunidad 
'fíe Religiosos; y la de las niñas,, a una 
;2)rdcn o Comunidad de Religiosas. 
i 10. Su Patronato estará constitui
d o  por las fundadoras, mientras vivan 
% d  o ñ a Leocadia Redondo mientras 
'¿permanezca soltera); y al fallecí- . 
$nien b> de éstas, por una Junta cora- 
|piicsta del ilusivísimo señor Obispo de 
lio  diócesis, que será su Presidente; el 
l-Párroco. de la iglesia de Chinchón, y 
jla persona que designe e! Primado, de 
I Espa ñ a,
í 11. Mientras el Patronato sea ejer- . 
j-cJdo por las fundadoras, queda rele- 
’j;yado de la obligación de rendir ctien- 
Cfas y someter presupuestos anualmen
t e  al Protectorado.
{' 12. Las fundado ras, mientras vi- 
jjvaiq podrán modificar estas reglas; 
¡pero no así la Junta que las suceda en 

patronazgo, 
j 13. Que doña Fidela Aparicio se 
Reserva para sí y para doña Paula Apa
r ic io  y D. Alfredo de la Peña, mientras 
privan, el dere d io  de utilizar de la ea- 
¿ a  con que dotan a la Fundación las 
dependencias que como bodegas, gra
n eros  o de otro género estimen conve- 

i-ente para su servicio: 
i , Resultando que solicitado informe
i

la Inspección de Primera enseñan- 
mü de Madrid sobre los locales que han

te destinarse- a la enseñanza, lo eva- 
uó en el sentido de que reúnen las 

Mebidas condiciones de solidez e hi
giene, no pudiendo informar entonces 
Jpspeeto de la parte pedagógica por 
||o haberlos provisto todavía del mate- 
§iíú necesario, en razón de no estar 
Concluidos aún:
v Resultando que se han unido al ex-

Iedieiile ñas certificaciones expedidas 
op un j^Sestro de obras domiciliado 
ti Chinchón y por el Subdelegado de 
Eedicina del partido, acr editando las ; 
nenas condiciones de solidez e higie- 
e del edificio escolar;

’ Resultando que, concedida audien
cia en la G a ceta  de M adrid y en el 
^Boletín Oficial de la provincia a los 
Representantes de esta Obra pia e in- 
leresados en sus beneficios, no se lia 
¿resen ta do reclamación alguna; y que 
la  Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid, al evacuar el reglamentario 
fin forme, lo ha hecho en sentido fa
vorable a la clasificación que se p re
funde :
f  Considerando que dicha Fundación 
#£ halla constituida por nn conjunto

de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita, asi corno sus ren
tas, por lo que puede clasificarse de 
benéfico-docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 2R y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1012 y en el 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913:

Considerando que la representación 
de las Fundaciones, benéfleo-docentes. 
corresponde a las personas naturales 
o jurídicas designadas por el funda
dor, en cuyo caso se -enenea Ira doña 
Fidel-a y doña Paula Aparicio de la 
Peña y doña Leocadia Redondo. Ga
llego, las dos primeras mientras vivan, 
y la última mientras permanezca sol
tera; y cuando todas ellas fallezcan, el 
Obispo de la diócesis, que será el Pre
sidente del Patronato;, el Párroco de 
la iglesia de Chinchón, y la persona 
que designe el Primado de. España;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados (según, preceptúan los. 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de. Septiembre de. 1912) a presentar 
presupuestos y  rendir cuentas anuales 
al Protectorado, salvo en el caso de 
que el fundador los relevara expresa
mente de esta obligación, lo. que. no 
sucede aquí;

Considerando que los que sí están 
dispensados de hacerlo son los propios 
fundadores;

Considerando que. ai Gobierno, in
cumbe el Protectorado sobre todas las 
Instituciones benéfico-doceníes, ejer
ciéndolo en su nombre el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
único competente p a r a  clasificarlas 
desde el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 de 
Junio de 1911, resolutorio de un con
flicto jurisdiccional entre este Depar
tamento y el de la Gobernación del 
Reino;

Considerando que, según previene 
el artículo 11 -del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, las Fundacio
nes benéfico-docentes no podrán rete
ner en su patrimonio más inmuebles 
que los necesarios a los fines de la 
Institución; los otros deberán conver
tirlos en inscripciones intransferibles 
de la Deuda del Estado, a nombre de 
la propia Fundación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se ha servido resolver;

1.° Que se clasifique como benéfico- ; 
docente, de carácter particular, la Obra 
pía denominada “Fundación de los 
hermanos Aparicio de la Peña, Escue
las de los Sagrados Corazones de Je
sús y de María, en Chinchón”, insti
tuida en este pueblo (Madrid) por do
ña Fldela y doña Paula Aparicio de

la Peña y doña Leocadia Redondo Ga
llego*.

2.® Que se nombre. Patronos de ia 
misma a las señoras doña . Fidela y 
doña Paula Aparicio de la Peña, mien
tras vivan, y a la señorita doña Leoca
dia Redondo Gallego, mientras perma
nezca soltera; quedando. libres de la 
obligación de rendir cuentas y some
ter presupuestos al Protectorado.

3.® Que. se reconozca el derecho, a 
formar parte del Patronato de. esta 
Institución a la muerte de los que lo 
ejercen actualmente, al ilusivísimo se
ñor Obispo de Mádrid-AIcalá, al Pá- ■ 
rroco de la. iglesia de Chinchón y a la 
persona que' designe el Primado de 
España.

4.® Que' el Patronato pro ceda a con
vertir el capital fundacional en una 
lámina intransferible de. la Deuda del 
Estado, a nombre de la propia Obra 
pía.

Que. proceda asimismo a inscri
bir en el Registro, de la Propiedad,, a 
nombre- también de. la Obra pía,, la 
finca urbana donde han sido instala
das las Escuelas y la Capilla; y .

Que de esta resolución, se co 
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo,

Be Real orden lo digo- a Y, 1. para 
su conocimiento .y efectos procedentes. 
Dios, guarde a ¥. I, muchos años, Ma
drid; 27 de Octubre de 193(h

TORMO
Señor Director general de Primera en-

serme yj\.

Núm. 1.944,
I lili o, S x\: El Maestro número. J.JL20 

de la primera lista de. las oposiciones 
a ingreso. en el Magisterio- nacional, 
-convocadas por Real oréen .de, 29: de 
Juliô  de 1928, D. Joaquín Seró Saba- 
té, ha solicitado su colocación optan
do a todas las plazas anunciadas en 
cada una de las treinta y nueve pro
vincias qiíe menciona, figurando en la 
undécima la de Santander, y dentro 
de ésta le correspondió la Escuela de 
Quintanarolmo, en el Ayuntamiento 
de Val derre dible:

Visto el escrito que el Sr, Sabaté 
dirigió a Y. I, en 20 de este mes, y 
teniendo en cuenta que aquél eviden
cia, por un lado, supina ignorancia 
de los deberes y obligaciones que co
rresponden al interesado* y por otro 
lado, acusa incorrección y falta de 
respeto, que, si en cualquier ciudada
no son censurables, mucho más tiene 
que serlo en un mentor de la infan
cia, por lo cual se impone la adop
ción dé medidas que sirvan de sala»» 
dable ejemplo,
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S, M. el Rey (q. D. gv) ha resuelto

que se envíe a la Inspección de Pri
m era enseñanza, a las órdenes del se
ñ o r R ector de la Universidad litera
r ia  de .Barcelona, copia del escrito de 
que se tra ta  y de las de la ¡petición 
de Escuelas y de la reclam ación del 
interesado, para  que por aquélla se 
tram ite  el correspondien te  expediente 
gubernativo en com probación del 
com portam iento  del Sr. Seré, y  que 
consiguientemente, m ientras no- se 
dicte la resolución que co rresponda 
en aquél, quede en suspenso la con
firm ación de la propuesta p a ra  la  
mencionada Escuela, form ulada a fa 
v o r del Sr. 'Será.

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
¡su conocim iento  y demás efectos. Dios 
guarde  a V. L m uchos años. M adrid, 
28 de O ctubre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de. P rim era  

enseñanza.

Násn. 1.945* 
I lm o  S r .:  Habiendo renunciado  

D . Ramón Vila y Barberá Catedráti
co numerario de Patología general, de 
la. Facilitad de Medicina de ia Uni
versidad de Valencia, mi desem peño, 
por acumulación, de una de tas Cá
tedras de Patología médica, de la  mis
ma Facultad,-

S. M. e l Rey (q. D, -g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.® Que se admita la expresada r'e- 
' m ínela del Sr. Vila y Banberá*

2 A Que quede sin efecto la Real 
orden de 21 de Marzo próximo pasa- 
tío {Gaceta del 25), en  lo que. se re
fiere a la acumulación de una de las 
Cátedras de Patología médica; y  

3.° Que dicha Cátedra de Patolo
gía m édica sea provista, en propie
dad, en la forma que reglamentaría-' 
mente corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pti conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
29. de Qeíiibre d'e 1930.

TORMO.
¡Señor Subsecretario de éste Minis

terio.'

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
.Núm 224,

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra» 
lló n  del Consorcio del Plomo en Es- 
¡paña,
' 8* Má él Rey {3 . D. g.), ha tenido a

bien .disponer que durante -el próximo  
mes de Noviembre rijan, para la venta 
del plomo en barra y elaborado los 
mismos precios vigentes en el mes de 
Octubre actual, o sean los estableci
dos por Real •orden de 29 -de Junio 
último (Ga c eta  d e l  31), y que para la 
compra d e l  plomo viejo efectuada por 
•dicho Consorcio rijan  los siguientes 
.p rec io s;

Clase A, 610 pesetas por tonelada.
Clase B, 580.*
Clase C, 460o
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V» L m uchos años, M adrid, 30 
de O ctubre de 1930*

p. d.,
’ JOSE DE LUNA

Señor Director general de Minas y
Combustibles,

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 1.215
Visto el dictam en em itido por la 

Ju n ta  de Patronato designada por Real 
orden -de 19 de O ctubre de 1927, mo
dificada por la de 13 de Junio del pre
sente año, para adjudicar el premio 
concedido para este año por la Caja 
de Ahorros y  Monte de Piedad muni
cipal de Bilbao., a los beneficiarios de 
casas baratas en Vizcaya, con objeto 
de facilitarles la adquisición, en pro
piedad, de la vivienda que ocupan;

Resultando que en virtud del con
curso oportunamente anunciado, se 
elevaron 26 solicitudes de beneficia
rios d e  casas baratas de Vizcaya aspi
rantes a dicho premio, de los cuales 
sólo cuatro alegan la circunstancia 
preferente de padecer quienes las sus
criben incapacidad absoluta y perma
nente, derivada de accidente sufrido 
en el trabajo;

Considerando que, según las reglas 
establecidas para la adjudicación, se
rán preferidos los que padezcan inca
pacidad absoluta y permanente, co
mo consecuencia de accidente del tra
bajo, y  de ellos los que por la índole 
de la incapacidad o por haber sufrido 
el accidente originario de la misma 
en la obra de construcción de la ba
rriada correspondiente, reúnen estas 
condiciones muy calificadas;

Considerando que dada la finalidad 
del premio de referencia, o sea la de 
proporcionar al agraciado la plena 
propiedad de su vivienda, la adjudi
cación ha de extenderse sólo a la cuan
tía precisa para lograrlo, después de

computar las aportaciones hechas cor 
anterioridad por el beneficiario: 

Considerando que del examen lie  
vado a cabo por la Junta de Patraña* 
to se despren de que el obrero D. To* 
más Rodríguez Domínguez, de la Co
operativa de Casírejamq de Bilbao, fa
llecido recientemente, y D. Teodoro 
Alcacena, de "La Unión Regoñesa”, 
también de Bilbao, cumplen las cir« 
constancias preferentes muy califica
das, antes aludidas, el primero pot 
haberse incapacitado al trabajar en Ir 
construcción de la barriada, y el se  
gundo por padecer ceguera completa 
sobrevenida también a consecuenoii 
de accidente del trabajo,

So M. el R e y  (q. D, g.) se ha serví 
do aprobar la propuesta de la Juntí 
de Patronato y disponer:

1.° Que el premio de 15.000 pese 
tas, correspondiente a este año, im  
tituído por la Caja de Ahorros y  Mon
te de Piedad municipal, de Bilbao, 
para los beneficiarios de casas bara
tas sitas en Vizcaya, se otorgue a don 
Tomás Rodríguez Domínguez, hoy 1 
los herederos que habitaban en com 
pañía del mismo en la barriada de 
obreros de Castrejana, Bilbao, y a dor 
Teodoro Echevarría Álcacena, soclr 
de la Cooperativa "La Unión Regañe 
sa”, también de Bilbao

2.° La adjudicación se entenderi 
hecha al primero de los mencionado? 
adjudicatarios por la cantidad rnáxi 
ma de 7.483,69 pesetas y el sobrante 
que resulte, hasta cubrir las 15.000 pe  
setas, importe total del premio, sí 
abonarán a D. Teodoro Echevarría 
Alcacena, cuyo saldo deudor, según lo? 
datos aportados, es de 10.563 pesetas

De Real orden lo digo a V. S. par? 
su conocimiento y efectos. Dios goar 
de a V. S, muchos años, Madrid, 2' 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Presidente de la Caja de Ah<? 

rros y Monte de Piedad mu ni cipa 
de Bilbao, .

Núm. 1.216. 
Ilmo Sr.: Siendo p rec .  

tuir a la mayor brevedad el Patrona- 
to Regional de Cultura Social de Bar- 
celona, encargado especialmente de 1t 
reorganización de la Escuela Social dt 
dicha ciudad, de conformidad con íc 
prescrito en el artículo 23 y en el 2i 
del Real decreto de 19 de Octubre co 
rriente, y  haciendo uso «de las facul 
tades que concede la disposición sex
ta de las transitorias y finales de L 
precitada disposición, al no ser po 
sible reunir con el apremio neccsaric 
todos los Comités para designación 
de los Vocales que los representen,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Que los Vocales representantes 
te  los Comités de Comercio serán de
signados por la Comisión Mixta de 
Trabajo en el Comercio fie la provin
cia de Barcelona, eligiendo al Vocal 
patrono la Sección del Detall, y al 
obrero la Sección al por mayor.
' 2A Que los Vocales representantes 
de los Comités paritarios de la Indus
tria sean designados: el patrono, por 
el Comité paritario de la Prensa, y 
el obrero, por el Comité paritario de 
ía Tipografía.

3.° Que estos Vocales formen parte 
á«l- Patronato Regional hasta la pró
xima renovación trienal.

Lo que de Real orden comunico a 
ib E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
■feúchos años. Madrid, 29 de Octubre 
!e 1930.

GUAD-EL-JELÚ

feñor Delegado Superior del Trabajo 
de Cataluña..

M ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 428.
linio. Sr.: Visto el expediente con- 

j^ca^ído a concurso de locales para 
8stó>lecer un Lazareto pecuario en la 
tséuana de Canfranc (valle de Ara- 
fe n e s ) :

Resultando que en el plazo de trein
ta- días concedido en la convocatoria 
-gnfoticada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
16' de Julio del presente año, se con
signan las condiciones y requisitos 
Sue deberán reunir los referidos ló
gales y aquellas a las que deberá aco
modarse el concesionario:

Resultando que se presentaron dos 
proposiciones, una suscrita por los se
ñores D. Ricardo Lapetra y D. Fidel 
Lapetra y otra por D. Félix Aso Yzuel, 
de las cuales, únicamente la de los se
ñores Lapetra reúne los requisitos es
tablecidos en la convocatoria:

Considerando que se han llenado 
los preeepios fijados en la convocato
ria y los trámites previstos en la 
fírisma:

Visto el informe emitido por la Jun
ta1 Central de Epizootias y de confor
midad con el mismo,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que se adjudique el 
ron curso a los señores D. Ricardo La- 
ifcTra Boned y D. Fidel Lapetra Iru-

retagoyena, con arreglo a las condi
ciones fijadas en la Real orden nu
mero 273, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  con fecha 16 de Julio del año 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Director general de Agricul
tura.

Núm. 429.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por D. José García 
López contra la concesión de la mar
ca 61.379, y el informe del Negociado 
de Marcas del Registro de la Propie
dad Industrial:

Resultando que el recurrente, aco
giéndose a lo dispuesto en el artículo 
18 de la vigente ley de Propiedad In
dustrial, interpuso recurso de revisión 
por error de hecho, contra la conce
sión de la marca otorgada a D. Jacin
to Moreno, con el número 61.379, ale
gando como tal el no haberse tenido 
en cuenta la existencia de la marca 
28.735, registrada con anterioridad y 
consistente en la misma denomina
ción, “ La Preferida” :

Considerando que, en efecto, en el 
expediente de su razón no consta co
municación alguna del parecido de la 
marca impugnada con la 28.735, lo que 
demuestra que no se tuvo en cuenta 
la existencia de ésta en los ficheros 
correspondientes:

Considerando que, dada la identi
dad de denominación existente entre 
una y otra marca, el no comunicarse 
el parecido señalado constituye un ma
nifiesto error de hecho de los que jus
tifica la interposición del recurso de 
revisión que autoriza el artículo 16 de 
la vigente ley de Propiedad Indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea admitido el re
curso de revisión por error de hecho 
interpuesto por D. José García López 
contra la concesión de la marca nú
mero 61.379, y, en su consecuencia, 
que se retrotraiga el expediente al trá
mite de suspensión, a fin de que por 
el Registro de la Propiedad Industrial 
se proceda a la comunicación del ci
tado extremo al concesionario de la 
marca recurrida, a los efectos del ar
tículo 150 de la vigente ley de Pro
piedad Industrial de 26 de Julio do 
1329, revisada.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1930.

p. p „
JOSE F. DE LEQUERICA .

Señor Director general de Industria, 
rros y Monte de Piedad ele Bilbao.

Núm* 430.
Ilmo. Sr.: La conveniencia de aten

der al desarrollo de una de las fuen-' 
tes de riqueza más considerables de 
nuestra Patria, obliga a conocer técni
camente las características de nuestras 
frutas y en particular el grado de ma
durez de las naranjas, mandarinas y¡ 
toronjas, establecido hoy con arreglo 
a determinaciones realizadas en el ex
tranjero; para ello debe en la presen
te campaña atenderse de modo prefe
rente al estu co  de los datos que per
mitan fijarlo adecuadamente para los 
años venideros.

En su virtud,
S* M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Que por las Jefaturas de las 

Secciones Agronómicas de Valencia, 
Murcia y Castellón, a partir de la ini
ciación de la campaña y durante toda 
la próxima temporada se efectúen aná
lisis de los jugos de las variedades de 
naranjas llamadas común, visieda, ca
denas, torregrosa, Washington Navel, 
sanguina, doble fina y, en general, de 
todas cuantas sean objeto de exporta
ción, así como de las mandarinas y 
toronjas.

2.° Estos análisis se realizarán so
bre muestras de naranjas tomadas de 
las que se exporten a la iniciación de 
la campaña; más tarde, en el pleno 
de la misma, o sea en el mes de Fe
brero, y por último a fines de Abril, 
cuando ya la campaña decrezca.

3.° Los datos obtenidos por cada 
una de las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas mencionadas, serán en
viados a la Jefatura de Valencia, en 
la que se reunirán los representantes 
de las tres dependencias citadas, du
rante la primera quincena de Junio 
venidero, a fin de redactar la escala 
de coeficientes medios de edukoracion 
y acidez de la fruta analizada, con ob
jeto de que puedan tenerse en cuenta 
los índices resultantes para la deter
minación del grado de madurez de 
la fruta.

Lo que de Real orden comunico 
f a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Agricultura

  — ----------------------
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ADMINISRTRACION CENTRAL

m in isterio  DE m a r in a

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION

Vista la propuesta del Delegado del 
Estado en la Compañía Trasatlática 
para que se suprima temporalmente la 
escala de Río Janeiro en la línea nú
mero 2, Mediterráneo al Brasil-Plata: 

Resultando que dicha supresión se 
funda en las circunstancias políticas 
porque atraviesa actualmente el Brasil, 
las cuales pudieran determinar riesgo 
para los vapores de la citada Compa
ñía y en que dicha crisis hace elevar 
la prima del seguro para los vapores 
tpie escalan en aquel país, hasta tal 
punto que los rendimientos del tráfico 
fie la escala de que se traía 110 cubren 

con mucho el importe de la prima: 
Visto el contrato celebrado entre el 

Estado y la Compañía Trasatlántica: 
Considerando que el artículo 67 del 

referido contrato dispone que en ca
sos de guerras marítimas u hostilida
des en algunos de los mares o puertos 
visitados por los buques del contratis
ta en las líneas comprendidas en la 
tabla de servicios, el Gobierno será 
responsable de las eventualidades que 
pudieran resultar de dicha guerra, a 
no ser que haya dejado a aquél en li
bertad de suspender el servicio o de 
®¡o tocar en los puertos donde hubie- 
0a hostilidades,

Esta Dirección general ha acordado 
conformarse con la propuesta de re
ferencia, suprimiendo mientras duren 
en Brasil las actuales circunstancias 
políticas la escala de Río Janeiro a 
partir de la expedición del próximo 
día 5 de Noviembre.

Lo que participo a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1930.—El Director general, 
Luis de Ribera.
Señor Director general de Comunica

ciones. Señores...

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado del 
Estado, con destino en Málaga, D. Juan 
Escobar Fernández, en la que suplica 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo, que necesita para reponer su 
salud, lo que justifica con certificación 
facultativa, solicitud que ha sido favo
rablemente informada por el Delega
do de Hacienda y que reúne los re
quisitos exigidos en el articulo 32 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; haciendo uso de las 
facultades delegadas por el Ministerio 
de Hacienda en sus Centros directivos, 
por Real orden de 2 de Mayo de 1928, 

Esta Dirección general ha acordado 
conceder al Abogado del Estado don

Juan Escobar Fernández un mes át 
licencia por razón de enfermedad, co£ 
sueldo entero.

Madrid, de Octubre de 1930.—E& 
Director general, Conde de Santamaría 
de Paredes.

DELEGACION DEL GOBIERNO DJ| 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Núm. 186.
I.—Peticionario: D. Manuel M0n- 

sech Oller, vecino de Mora de Ebrp 
(Tarragona).

II.— Clase de industria: fabricación 
de cementos en la fábrica de su pro
piedad titulada "Harinera Moderna”*

III. —  Auxilio solicitado: préstame; 
de 20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública par?; 
que los que se consideren con derecha 
a reclamar, en virtud de lo dispuesta' 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de , 
1924, contra la preinserta petición,; 
formulen ante esta Delegación del Go* 
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocha 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 27 de Octubre de 1930.—El 
Presidente de la Delegación del Go* 
bierno, Carlos Caamaño.
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M I N I S T E R I O  D E

D IR E C C IO N  GEN E

En  armo nia con lo dispuesto en la Rea. orden de este Ministerio mums 545, y Circular de esta Dirección general; í
Municipales de S i  j

' M U N I C I P I O S
| INTEGRAN EL PARTIDO MÉMGO

! CAPITALIDAD DEL PARTIDO r PROVINCIA

Zaragoza,.................... ..

¡Sevilla............. „ .

l; PARTIDO JUDICIAL

Sos del Rey Católico....

Lora del Río-., 
i i i m ...................

n 1
f

i

T

T i e r i i i a s ... M»..uH>^n8í!íía»n«

.Monteagudo de las Vicarías-Pozue! de Ariza. Monteagudo de las Vicarias*. 
PuÍg.....‘... ..............

Soria.,............
'Valencia. Ságralo...................... . .  . 0 .  . «  . . . . . . .  . . .  0 . '  .

Aliseda .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aliseda.... .... .... ..... . w ............ .e«... •■Gáceres.. . . JíGáceres........................
Tibí TÍM.. ; Alicante. ............ ......... ¡-¡Jijona...... .....................

Las instancias, en papeá: do ciase, ge dirigirán 
MAdriT 29 cío Octubre-de 1930.—El Jefe del

ttK9ewwtrcn«ií*saBtt*^a3*3OT!BRaw<-sí«w^^

ai Sr. Alcaide Presidente: del Ayimfemieai 
ôciado. Obaldo Truj i Üano.~-VY* B»°s E! £

m, capitalidad del par túk 
%ectoc general, J. A, Pa;

acreditando- gao pertenecí 
lañe®.

I
>* |

En armonía . con  lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núrm, 545, y  Circular de -esta D irección  general;
teres Municipales Ve

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

E L  P A R T I D O  V E T E R I N A R I O

'

CAPITALIDAD

D E L  P A R T I D O

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
C A U S A

1 D E  L A  V A G A N  T B 1
|

Y r á c e l e  . . . . . . « . . « s  . . « . . « . . « a - . - . . * ® . .

;

Valdaracete » . M a d r i d . . . - o » . . . .  • C hinchón,............. .. Renuncia'....... ..

khf'üioiido ............ .. ................................. Abegondo. . . .  • • .  « Coruña.. . . . . . .  • - « . . . . #v. Betanzos. Desierta................

-Moncófar . . . o . . . . . M oncófar...... .. Castellón.... . . . . . . . . . . . . . Nules..*.. D im isión.......... ..

Marchámalo . . . . . . Marchámalo...... Gua dala j  ara...... .. Guadalaj ara. ................ D efunción........ ..

R o r o b i a  . . . . B orob ia ................... Soria................................................. Agreda,.......... . Interinidad,........**»

Jillafranca y Los Palacios.. . . . . . . . ............ .. Villafranca y Los Pa-
l a p l A o

/

*A

1
i

Cfcntniana .......................... ................................................. Cantillana............. .... Sevilla...,.
U  i  r e  A .H . * , *  „ ,  * . .  ,  4 « 9 * * a •« 0 •

Lora * d f t l  R í o Mera........... ......... ..

Jara-fue! . . . . . . . . . . . . Jarafuel.......................................v « - Valencia, « a . . . . . . . . . . . . . . i A yora.................. ........ Interinidad..... ..

S a r d ó n .................. .. ...................................... . ..................... Sarrión.. . . . . . . . .......... . . Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . o . . . ! Mora de Ruínelos,* > » .

O&mpello ........................ ..............
Almona-cid de la Sierra y  su agregado 

Gowenda .................... .................................................. .................

Campello................ ..

Almonacid de la Sie
rra ...........................................................

Alicante.... . . . . . ¿ ¿ e . . . . .  

Zaragoza.. . .  . .  tis.  aS® . .

A licante,.,...................

Almunia d e  Doña Go-

Casas de Guijarro y Casas de Benítez. Gasas de Benítez....... Cuenca, . . - . - . - r . .»> > mv
dina........... .

San Clemente. .... Def unció n •

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, piidieH|P 
t9 do Octubre de 1930.—El inspector general, J. Armendáriz^YY* B.°: El Director general, í .  A., Palanca. 1f
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l a  g o b e r n a c i ó nral de  sanidad

fechad' r .layo-de 1950, se anuncian para su . provisión en propiedad las plazas de Médicos I ¡tufares inspectores
Tildad ^

-•   , .......................... ......  ............................. ......... ....  ...........nn i

rATTCi.  (vn9ft Pñ.tpanríñ 1 Dotación anisa* i Número í Duración
Súmw.. : CAUSA [■ 001180 I ¡ de familias incluí-! det concurso . OBSERVACIONESm'*+~ 013 !A VACANTE f de pobMft. do la p to  S ¿Tae ..........  _ '

1 ;!í-:i'incia   1.795 f 3.» 2.200 t 12 80 Méritos.—Apartado G, artículo L*.
[ ¡ i Apéndice del Reglamento de Saiwu
i ¡ i I I ¡dad Municipal,

i ;-;«eyfl creación ... g.210 3.a í 2 .200  | 150 i 30 w
. I ■ Uemmcia.. . . . . . . . . .  i " 1.220 á.» I  1.660 ¡ 20 ¡ 30 Igualas, 0.350 pesetas.

i ídrra.. . . . . . . . . . . . . . . .  2.600 i 4 *  | 1.650 ! 75 i 80 ¡ »
I ; ¡dem ,. . . . . . . . . . . . . . . .  1 2.978 3.» I 2.200 1 - 7 7  I 30- »
1 i.k-m.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.523' ! 4.» ' | 1.991 i 10 ¡ 30 »

! ■ ' :■
.* - • -   ^•^wu^->aacss*a*s*s»iwws>«i««BO«e»s«»WB*«B»saMBs*BafwesBSSK«B«*f «H¡awKB«WK ĵW8Bw îiaaBipg8»iiiiir o iri■<■ ,nw-.-i

alOtiarpo impostores M-omoipaJee do -Sanidad* putHendo.remfcír a su vea cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos»

fecha 29 ue Mayo de 1930, se .anuncian pam su provisión, en propiedad,- las plazas de Veterinarios Titulares Inspec* 
terinarlos siguientes:

;| DOTACION ANUAL Cemo, 1
0an«,............................................ v Beses SERVICIO

I i ganadero ñe roses I . ee. ^  ™ DURACION
I . Por fasueoolóT) porcinassnorifi- '  ^  ^^  J ' Por titula? laspwwon . DE MERCADOS O
1 pecuaria oadas en doadol- DEU CONCURSO OBSERVACIONES
¡ ~  líos -PUESTOS
| Pesetas? Pesetas Cabezas .

: — ....... ¡ —  — : —  - . : — —  J— : -  .
! I.st-o .600 6.00 ■ 1,750 100 Tiendas Treinta días  P or equivocación s*
! . * consignó en  la Gftr

j ceta del 26 del par:
| - .,.••• i sado con el nombrjf
i ;;v ' • i  de Balolaraceta.

.. *.853 ' 1 ,2 0 0  600 3.500> I 1 ,0 0 0  No h a y ,,,* ,,;,.,...*  Idem , ***..•*, »
!. 2 .1  0 750 600 822 ■ 10  Id em ,..,,.......... Idem ;   *
i 1.360 600 600 1.600 200  Id em .,. ........  Id em ..,,. . . . . . . . . . . .  »

^ ..... 1*012.. . . 6 0 0  |; 600 ; 10.280 ¡ 500 T i e n d a s , . . . , , I d e m . . . . . . . . . . Se caiculaa 3.500 pai*
7  . I . ' v setas de igualas.

1.860 1.900 600 2 .1 0 0  Ninguna, M e r c a d o . , l d e m , e. . a. . . oâ . a. , . 9 ,  * , -
l.ooo » 1.189 570 D iario Idem ,. Hay dos Veterinario*

más ten la localU
J dad, uno ejerce Ig
í  Pecuaria y el otrfll
¡ es auxiliar del STf*

ierinarlo*
.... 2.558.' . 750 600 1 .0 0 0  ' 300 No - h a y . I d e m . , .  »

1^96 .750 '600 10,331 700 Tiendas   Idem   l »
750 600 1.250 p Mercado jId em ,,t. , c . .,*,»»»» i i

; ■ . ;■ . ■ ■ ; ;

8.193  750 730 2.410 80 M e r c a d o . . . . . . . . .^  Idem .   »
‘ •«W 600 600 2.050 250 No hay.. »aa»»*»*»»»?

8u V0Z cuanto» toeumentos oatimea oporiuaoa comejuatiñoantes; de .mérito*.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiendo solicitado, dentro del p la- 
zo reglamentario, acogerse a los be
neficios del número quinto de la Real 
orden de 3 del actual (Gaceta del 5), 
las opositoras número 4 de la prim e
ra  lista única d e  las oposiciones li
b res del Magisterio, doña María Pu
reza Galcerán Testafor, nombrada pa

ira la Escuela de Argensola (Barcelo
n a )  ; doña Ascensión Martín-Chacón y 
de Santiago, número 23, para lâ  de 
Moclinejo (Málaga); doña Patrocinio 
Manilla Pilarte, número 107, para la 
Auxiliaría de Viso del Marqués (Ciu
dad R eal); doña Purificación Fernán
dez Trambaría, número 116, para la 
número 2 de Castillo de Loeubín 
(Jaén), y doña Paula R. Patencia Ga
llardo, número 158, para la de Carras
cosa de Haro (Cuenca), las cuales 
prestan actualmente servicio en pro

p ie d a d , como justifican debidam ente: 
;3a prim era, en la Escuela municipal 
■ de Guinardó (Barcelona); las segunda 
:y  tercera, en la de igual carácter de 
Carabanchel Bajo (M adrid); la cuarta, 
ten la Escuela provincial de Seizmio- 
ta, en Elorrio (Vizcaya), y la quinta, 
en la Zona del Protectorado español 
«en Marruecos,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que sé acceda a lo solicitado 

por las opositoras anteriormente men
cionadas para realizar el año de prác
ticas a que ha quedado reducido por 
«1 número 11 de la Real orden de 5 
de Septiembre último el período de 
pruebas que señalaba la de la convo
catoria de 20 de Julio de 1928, y en 
las Escuelas en que actualmente pres
tan servicio en propiedad; entendién
dose que él plazo del año para obte
ner la debida capacitación empezará

contarse a partir de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta d e Ma 
d r i d .

2.° Que se desestimen las peticio
nes de las opositoras de la referida
f rim era lista única, números 142 y 

75, doña Consuelo Gascón Portero y 
doña Asunción Roldán Loris, la p ri
mera, por no estar com prendida en 
*1 número quinto de 'la..m encionada 
Beal orden de 3 del corriente, ya que 
$a Escuela que desempeña no es de 
carácter provincial, m unicipal o de 

'p a tro n a to ; y la segunda,, por no jus
tificar servir en propiedad la Auxi
liaría en que presta servicio en Jaca.

3.° Que las mencionadas señoras 
Spalcerán, Martín-Chacón, M u n i 11 a , 
Fernández y Palencia entiendan esta 
concesión otorgada estrictamente en 
las condiciones que concreta el apar
tado quinto de la repetida Real orden 
de 3 de los corrientes; esto es, por lo 
que se refiere a la obligación de soli
c ita r Escuela nacional al térm ino del 
«ño de prácticas; advirtiendo que, en 
c iro  caso, perderán los derechos na
cidos de la oposición.

4.° Las Escuelas de Argensola (Bar
celona), Moclinejo (Málaga), Viso del 
Marqués (Ciudad Real), la núm ero 2 
de Castillo de Loeubín (Jaén) y Ca
rrascosa de Haro (Cuenca), se adju
dicarán de nuevo a las opositoras ac
tualmente en expectación de destino.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde1 
a V. SS. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1930.—El Director gene
ral, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas e Inspectores de Prim e
ra enseñanza.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Amparo Eced Hey- 
deck, Maestra de Oviedo, solicitando 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la exce
dencia solicitada, como com prendida 
en el caso cuarto del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujeta a 
lo que para ésta clase de excedencias 
previenen las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1930.—El 
Director general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de 
Oviedo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

El Exmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional comunica a esta Dirección 
general la Real orden dictada con fe
cha 7 del presente mes, que, copiada, 
dice así:

Mimo. S r.: Examinada la anteceden
te instancia de los señores Presiden
te y Secretario del Instituto Agrícola 
Catalán c& San Isidro, de Barcelona, 
en súplica de que se derogue, o por 
lo menos se deje en suspenso, la eje
cución del Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1929, sobre creación 'de 
Pósitos en los Municipios no superio
res a 5.000 habitantes, preponderante- 
mente agrícolas, que no los tuviesen:

Resultando que sustancialmente se 
alega, para deducir la súplica:

a)  ̂Que los Pósitos prestaron en al
gún tiempo buenos servicios, pen> en 
el día es innecesario su establecimien
to general, por la existencia «le Cajas 
rurales, Bancos y demás instituciones 
de crédito de fundación particular.

b) Que, además, son indeseables, 
porque seguramente su función será ’

bastardeada, como lo fue en otro tiem
po, por insana política caciquil:

Considerando: 1.° Que en cumpli
miento de elementalísimos defiere^ 
morales y sociales debe el Poder pú
blico ayudar, en cuanto le sea posi
ble, a la numerosa clase de pequeños 
agricultores, socorriéndolos en sus ne
cesidades económicas, y la forma más 
útil de dicho socorro es el préstamo; 
local, de rápida y sencilla tramitación, 
módico interés y facilidad de reinte
gro.

2.° Que la función antedicha Jai 
desempeñan los Pósitos con una efica
cia insuperada, dados los medios dé 
que disponen, el carácter de perm a
nencia que ostentan y los privilegios 
legales que disfrutan, caracteres que 
no poseen las demás entidades que sé 
dedican a préstamos.

3.° Que el reconocimiento de tal 
eficacia no constituye sólo., una apre- 
elación oficial, sino que debe consi
derarse como una manifestación ge
neral, no pudiéndo interpretarse dé 
otro modo la verdadera porfía con que; 
Ayuntamientos, Diputaciones y hasta 
particulares van creando con sus fon
dos Pósitos nuevos, pasando de 1.700. 
los creados en lo que va de año, y 
debiendo considerarse como confirma
ción valiosa de tal manifestación el 
que la Junta de Crédito Agrícola cuen
te a los Pósitos entre sus mejores 
clientes, el que entidades particulares 
ide Seguros hayan pedido utilizarlos 
para conceder con su garantía el pa
go diferido de sus pólizas y el que el 
pequeño ahorro haya comenzado a 
acudir a sus arcas.

4.° Que la posibilidad de que sé 
malee la adm inistración de los Pósitos, 
no es superior en sí a j a  que se malee 
la marcha de cualquier otra entidad 
particular o pública, cuya supresión 
nadie piensa en pedir por ese motivo, 
y que en contra de tal posibilidad 
existe el dique de una estricta fiscali
zación del Estado y de una legisla
ción ampliamente protectora.

5.° Que no es obstáculo para la 
subsistencia de los Pósitos la existen
cia de instituciones de crédito particu
lar, por no existir en la mayoría dé 
los pueblos y porque aun donde exis
tan nunca estorbará una mayor asis
tencia al labrador necesitado de acu
dir al crédito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer no haber lugar a lo que se 
pide en la instancia íde 26 de Mayo úR 
timo del Instituto Agrícola Catalán do 
San Isidro, de Barcelona, declarando 
en su lugar es procedente la aplica
ción del Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1929, en toda su integri
dad. :

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y demás efec
tos que procedan.” )

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Oelu* 
bre de 1930.—El Director gene "a i, IJÍ 
Marqués de Ruchen a.
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